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Cuestiones a tener en cuenta - CNAE 2025 

 

CNAE 2025 

¿Qué es la CNAE-2025? 
 
La CNAE-2025 es una clasificación estadística utilizada para resumir y presentar 
información sobre la actividad económica de las empresas en diversas operaciones 
estadísticas, tanto económicas como de otros ámbitos (sociales, medioambientales, 
etc.) . Esta clasificación ha sido desarrollada en armonía con sus equivalentes europea 
(NACE Rev. 2.1) e internacional (ISIC Rev.5), permitiendo así la comparabilidad y 
coherencia de las estadísticas económicas a nivel internacional.  
 
Los códigos CNAE 2025 representan la actualización de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas que entró en vigor el 16 de enero de 2025, con un periodo de 
adaptación hasta el 30 de junio de 2025 para que las empresas actualicen sus códigos. 
Esta actualización responde a la necesidad de adaptar la clasificación a los cambios 
estructurales en la economía y los avances tecnológicos recientes. 
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Cuestiones a tener en cuenta - CNAE 2025 

 

CNAE 2025 

¿Cuándo entrará en vigor el CNAE 2025? 
Entrada en vigor: 
• El Real Decreto 10/2025, que aprueba la CNAE 2025, entró en vigor el 16 
de enero de 2025. 
Periodo de adaptación: 
• Las empresas registradas antes del 16 de enero de 2025 tienen hasta el 
30 de junio de 2025 para comunicar su nueva codificación CNAE 2025. 
Nuevas incorporaciones: 
• Las empresas que se den de alta a partir del 16 de enero de 2025 
deberán comunicar su codificación CNAE 2025 en el momento de su alta. 

¿Quiénes deben actualizar su código CNAE? 
Todos los autónomos y empresas registrados en la Seguridad Social deben 
actualizar su código CNAE al nuevo formato CNAE-2025. Este trámite es obligatorio 
y debe realizarse antes del 30 de junio de 2025.  
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Cuestiones a tener en cuenta - CNAE 2025 

 

CNAE 2025 

¿Cómo se realiza la actualización? 
 
• La actualización del código CNAE se debe realizar a través del portal digital de la 

Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Los pasos son los siguientes:  
• Acceder al portal digital de la TGSS. 
• Seleccionar la opción "Tus datos de autónomo". 
• En el apartado 'Actividad Profesional (CNAE)', elegir la opción "Comunicar 

CNAE2025".  
• En casos donde el código anterior tenga una correspondencia directa con la 

nueva lista, la TGSS realizará el cambio automáticamente.  

¿Dónde puedo consultar la nueva clasificación? 
 
El Instituto Nacional de Estadística (INE) proporciona acceso a la estructura 
completa de la CNAE-2025, incluyendo un codificador automático, preguntas y 
respuestas frecuentes, normativa y documentación técnica. Puedes consultar esta 
información en la página oficial del INE.  
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Cuestiones a tener en cuenta - CNAE 2025 

 

CNAE 2025 

¿Qué ocurre si no actualizo mi código CNAE? 
No actualizar el código CNAE puede conllevar consecuencias administrativas, como la falta de 
adecuación a las nuevas normativas estadísticas y posibles inconvenientes en trámites 
relacionados con la Seguridad Social y otras administraciones públicas. Es importante realizar 
esta actualización para asegurar la correcta clasificación de tu actividad económica y evitar 
posibles sanciones o problemas administrativos.  
Si necesitas asistencia adicional para identificar tu nuevo código CNAE o realizar la 
actualización, no dudes en consultarlo. 

 
 ¿Cuáles son los principales cambios entre la CNAE 2025 y la CNAE 2009? 
La CNAE 2025 introduce cambios estructurales significativos respecto a la versión 2009: 
Cambios cuantitativos: Aumenta de 629 a 664 clases, de 272 a 287 grupos, y pasa de 21 a 22 
secciones. 
Modificaciones clave: 
Nuevas categorías para actividades de intermediación digital 
• Reestructuración del sector manufacturero 
• Integración de la antigua división 45 (venta y reparación de vehículos) en otras 
divisiones 
• Eliminación del criterio de canal de venta en comercio minorista 
• Nueva clasificación energética basada en fuentes renovables 
• División de la sección J en dos secciones independientes 
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Legislación - CNAE 2025 

 

CNAE 2025 

 
 

• Ley 14/2013 Art 20.  
 
• RDGRN de 2-3 y 4 Junio 2014- CNAE Actividad Principal. 
 
• RDGRN 13-2-15 No se ajusta ninguna de las actividades al CNAE consignado. 
 
• RDGRN 4-4-2016 no es necesario consignar el epígrafe, transcribirlo, ni la 

reiteración de la actividad incluida en el objeto social. 
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EVSR – Empresas Valencianas Socialmente Responsables. 
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Informe de Alerta Temprana – Informe de Insolvencia 

. 

Informe de Alerta Temprana – Informe de Insolvencia 
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Informe de Alerta Temprana – Informe de Insolvencia 

. 

Informe de Alerta Temprana o Informe sobre posición de riesgo 

 Tiene como finalidad dar el porcentaje de similitud de la sociedad objeto de la 
información con una sociedad mercantil fehacientemente insolvente, utilizando un 
modelo clasificatorio estimado a partir de la información más reciente disponible en 
los Registros Mercantiles. 

 La medida de riesgo de insolvencia se complementa con información básica de la 
sociedad y su cuadro de posición económico financiera relativa en su sector de 
actividad, correspondiente al último año disponible (Norma 17, Circular 6/2016, 
Banco de España).   

¿Cómo solicitarla?  
• Para solicitarla será necesario hacer una búsqueda previa de la sociedad a través de 

la denominación social o el NIF. 
• Solo los representantes orgánicos de la sociedad podrán consultar este tipo de 

información por lo que es imprescindible la identificación, para todos los usuarios, 
con certificado electrónico cualificado de representante de persona jurídica de la 
sociedad objeto de búsqueda. 
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Informe de Alerta Temprana – Informe de Insolvencia 

. 

Informe de Insolvencia o Informe de pronóstico de viabilidad 

 El informe de pronóstico de viabilidad es un informe elaborado sobre la base de unos 
estados contables previsionales facilitados por el usuario, que incluye: la situación de la 
sociedad representada por dichos estados respecto a su sector (utilizando para ello 
algunas de las ratios más representativas del modelo clasificatorio de insolvencia de 
Registradores de España); la probabilidad de insolvencia expresada como el porcentaje 
de similitud con una sociedad mercantil manifiestamente insolvente; un análisis de 
punto muerto operativo (en qué grado pueden variar los ingresos de la sociedad sin 
entrar en riesgo de insolvencia); así como el tiempo estimado para satisfacer las 
deudas dados los recursos generados reportados. Estos tres análisis combinados nos 
dan una imagen sintética, clara, y muy visual, de la viabilidad de unos estados 
contables facilitados por el usuario.   

¿Cómo solicitarla?  
 
Para solicitarlo, deberá facilitar unos estados contables previsionales en formato XBRL, 
haciendo uso de la taxonomía PGC2007.  
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Depósito de Cuentas Anuales  

Advertencias respecto a posibles defectos en las cuentas anuales. 

 
.  
 

A los efectos de reducir el número de calificaciones defectuosas en los 
Depósitos de Cuentas, informamos de las siguientes novedades que se tendrán 
en cuenta en las presentaciones efectuadas a partir del día 1 de marzo de 2025:  

• Respecto de las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2024 y 
siguientes, se DEBE cumplimentar en la página de Datos Generales de 
Identificación el epígrafe correspondiente al NÚMERO DE MUJERES EN EL 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. Se deberá reflejar el número total de mujeres en 
el órgano de administración, y el número total de miembros del órgano de 
administración.  

• Respecto de los informes de auditoría, cuando consten firmados con firma 
electrónica reconocida, deberá incorporarse el documento PDF con firma 
electrónica. ( No son validas las carteras de PDF ) 

•  Cuando se presenten cuentas anuales en papel, todos los documentos que deben 
firmarse, deben serlo con firma manuscrita. 
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Depósito de Cuentas Anuales  

Advertencias respecto a posibles defectos en las cuentas anuales. 

 

• En caso de no consignar cifras en alguno de los ejercicios de la página IDA2/IDP2 (por 
haber tenido pérdidas en el ejercicio 2024 o 2023, por estar la mercantil inactiva o por 
comenzar la actividad en el ejercicio 2024 y por tanto no cumplimenta datos del ejercicio 
2023), cuando se deja en blanco, deberá indicarse la causa en el apartado 01903 de la hoja 
destinada a Datos Generales de Identificación e Información Complementaria (IDA1/IDP1). 
 

• En el caso de que la sociedad haya tenido un resultado de pérdidas, o bien se cumplimenta 
la casilla 01903 indicando que ha habido pérdidas, o bien se indicará en las casillas 91000 y 
91004 la cifra 0, no considerándose defecto al constar al menos una cifra.  
 

• En la página de Datos Generales de Identificación, deben cumplimentarse los epígrafes del 
PERSONAL ASALARIADO, así como el del PERSONAL ASALARIADO AL TÉRMINO DEL 
EJERCICIO, POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO. Si no hay personal, deberá indicarse la cifra 0, 
o bien cumplimentarse la casilla 01903, indicando la causa por la que no constan cifras.  
 

• Aquellas sociedades que dispongan de código LEI (Legal Entity Identifier), ACTIVO O NO, 
deberán hacer constar dicho código en la hoja destinada a Datos Generales de 
Identificación e Información Complementaria (IDA1/IDP1) casilla 01009, aunque no lo 
hayan renovado.  

•   
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Depósito de Cuentas Anuales  

Advertencias respecto a posibles defectos en las cuentas anuales. 

 • Todas aquellas sociedades que presenten informe de auditoría para su depósito, deberán hacer 
constar el código ROAC del auditor o auditores firmantes, así como la fecha de emisión del 
informe. 

• En las Cuentas Anuales Telemáticas y en soporte CD/DVD, la fecha de expedición del Certificado 
del Acta de la Junta, en la que debe constar la huella digital generada por el PROGRAMA D2, no 
puede ser nunca, anterior a la fecha de generación de la propia huella. En caso de que la fecha de 
expedición del Certificado de la Junta sea anterior, las cuentas serán calificadas como 
DEFECTUOSAS.  

• Cuando el documento de Titularidad Real se presente en formato papel deberá ir firmado y 
fechado, de forma autógrafa, por el administrador o los administradores de la sociedad. La 
Titularidad Real irá referida a la fecha de la firma.  

• Las cuentas anuales en las que se cumplimente el documento “Sobre Servicios a Terceros” y no 
conste la sociedad previamente inscrita en el Registro de Prestadores de Servicios a Sociedades y 
Fideicomisos (conforme a la Disposición Adicional única de la Ley 10/2010 de Prevención del 
Blanqueo y Financiación del Terrorismo de fecha 28 de abril), serán calificadas como 
DEFECTUOSAS. Si la sociedad no consta inscrita como prestadora de servicios en el Registro 
Mercantil, no habrá que indicar nada (ni SI ni NO) en la casilla habilitada para ello. Comprueben 
antes de generar el fichero ZIP, que el documento de sobre Servicios a Terceros, no está marcado 
en la instancia de solicitud del depósito.  

• Las cuentas anuales de las sociedades que consten inscritas en el citado Registro de Prestadores y 
no cumplimenten dicho documento, serán calificadas como DEFECTUOSAS. 
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Depósito de Cuentas Anuales  

Advertencias respecto a posibles defectos en las cuentas anuales. 

 •  Con respecto al nuevo documento de Titularidad Real, que acompaña al depósito de las cuentas, se debe 
cumplimentar la declaración actualizada, en cualquier caso. Se recomienda que la declaración vaya referida a la 
fecha de generación del fichero .ZIP correspondiente al envío de las cuentas. Ello les evitará de la obligación de 
volver a presentar de nuevo el documento de titularidad real, cuando se presenten ejercicios anteriores al 
ordinario. Dicha declaración deberá ser coherente con las inscripciones de la hoja registral de la mercantil.  

• Será válida igualmente como fecha de actualización la misma que la de aprobación de las cuentas. 
• Cuando el porcentaje de participación del titular real es directo, se deberá cumplimentar tanto el apartado I.a 

como el apartado I.b.  
• Cuando exista PARTICIPACIÓN INDIRECTA por existir sociedades intermedias, habrá que hacer el cómputo de 

dos maneras diferentes:  
  

• EN EL APARTADO I.a se computa sobre porcentajes de participación en el capital (multiplicación de los porcentajes que 
tienen cada una de las sociedades intermedias y el propio titular real en la cadena de sociedades interpuestas). Es decir, la 
cantidad final vendría a coincidir con el porcentaje de la cuota de liquidación de la declarante que recibiría el titular real, en 
el caso que todas las sociedades que están en la cadena se liquidasen. 

• EN EL APARTADO I.b se computan los derechos de voto del titular real (siempre persona física) en la cadena de control, en 
base a las mayorías de capital social en cada una de las sociedades que intervienen en la cadena de control. Solo serán 
declarados como derechos de voto, los de la sociedad o sociedades que figuren en el NIVEL 1 de la cadena de control, es 
decir, las sociedades que “votan” en la junta general de la declarante. 

 
• En el caso que una sociedad tenga la mayoría de los derechos de voto de la sociedad que declara, controlará 

todos los derechos de voto de la mercantil declarante, y así sucesivamente hasta “buscar” al titular real, que 
asimismo deberá tener los derechos de voto mayoritarios (más del 50%) de la última sociedad que forme parte 
de la cadena de control. 

•  En caso que no haya derechos mayoritarios de votos respecto de alguna sociedad en la cadena de control, la 
búsqueda del titular real se “aborta” y ya no existe porcentajes de participación por derecho de voto que 
declarar en el documento.  
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Depósito de Cuentas Anuales  

Advertencias respecto a posibles defectos en las cuentas anuales. 

 

Para este ejercicio se podrán presentar en plazo y hasta las 23 horas y 59 
minutos del día 30 de julio de 2025, aquellas cuentas que vayan a ser 
aprobadas el 30 de junio 2025, quedando a salvo lo dispuesto en el artículo 
33 del Real Decreto-Ley 8/2024, de 28 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el marco del plan de respuesta 
inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por 
la depresión aislada en niveles altos (DANA) en diferentes municipios entre 
el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024 y a la Disposición Adicional 
Primera del Real Decreto-ley 4/2025, de 8 de abril, de medidas urgentes de 
respuesta a la amenaza arancelaria y de relanzamiento comercial.   
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Depósito de Cuentas Anuales  

Están sujetas a la obligación de identificar al titular real todas las personas 
jurídicas domiciliadas en España que depositan cuentas en el Registro Mercantil-
exceptuando las sociedades que coticen en un “mercado regulado” en virtud del 
artículo3.6 a) i) de la IV Directiva y el articulo9.4 del Reglamento de la Ley 
10/2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo−. 
  
 Es decir: están exentas o dispensadas las sociedades (anónimas) 
cotizadas con domicilio en España, pero no están exentas las que tengan sus 
acciones cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil (que es un “sistema 
multilateral de negociación” en los términos previstos en la legislación del 
mercado de valores). 
  
 Las sucursales en España de sociedades extranjeras que depositan 
cuentas deberán cumplimentar el formulario referido a quienes lo fueran de la 
sociedad de la sociedad de referencia. 
 

TITULARIDAD REAL . 
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Titularidad  Real 

TITULARIDAD REAL . 

 
 

 
 

•Cuando con posterioridad a la última declaración depositada se hubiere 
producido una alteración de las circunstancias, es obligación de los 
administradores sabedores del caso, presentar en el Registro Mercantil del 
domicilio social, bajo su firma, un nuevo modelo de declaración de titular real 
con indicación de la fecha de referencia en que se ha sustanciado el cambio. 
 
•De la misma manera, es responsabilidad de los administradores rectificar los 
datos registrales desactualizados cuando como consecuencia de un aumento o 
reducción de capital, modificación estructural de la sociedad (escisiones, 
transformaciones etc o cualquier otro acuerdo social se produjera una 
alteración de la situación registrada acerca del titular real.  

 
¿Tiene el titular real posibilidad de exigir la rectificación de los datos 

registrales? 
 

En todo caso, las personas físicas que dejaran de ser titulares reales podrán 
requerir a los administradores para que rectifiquen o actualicen los datos 
registrales en la forma antes establecida mediante nueva declaración con 
indicación de la fecha en que se ha sustanciado el cambio. 
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Titularidad  Real. 
 

Debemos tener en cuenta la ley 10/2010, sobre prevención de blanqueo de capitales y 
del terrorismo esta ley tiene sobre características particulares:  

Normativa Titularidad Real 

 
 Su objeto es proteger la integridad del sistema 

financiero y otros sectores de la actividad 
económica. 

 La finalidad de la ley es meramente predictiva. 
 El sujeto afectado por sus disposiciones está 

afectado a cumplir mandatos prescritos por la ley 
con independencia o no que se produzca el 
blanqueo de capitales, que es el delito que se 
previene.  

Se adopta un enfoque basado en el riesgo que  los sujetos obligados deben aplicar y 
seguir las instrucciones bajo el prisma de dicho informe.  
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Titularidad  Real 

Sujetos Obligados 

En general, los sujetos obligados deben asumir: 
 

 Obligaciones de control interno: (Capitulo IV de la Ley 10/2010) que comprende 
protocolos de actuación, instrucciones a empleados, establecimiento de centros de 
control, nombramiento de responsable, etc. 

 De diligencia debida: que comprende la identificación del cliente y beneficiario final, el 
entendimiento de la relación comercial con el mismo, así como medidas al seguimiento 
continuo de dicha relación transacciones realizadas. 

 De información: comunicaciones SEPBLAC, examen especial de dichas comunicaciones, 
abstención en su caso de ejecución de operaciones, etc. Todas reguladas en el capítulo II 
de la ley 10/2010. 

 
Entre los sujetos obligados se encuentra el grupo de auditores de cuentas, contables externos, asesores fiscales y 
cualquier otra persona que se comprometa a prestar de manera directa o través de otras personas relacionadas 
ayuda material, asistencia o asesoramiento en cuestiones fiscales como actividad empresarial o profesional 
principal. 
 
Conforme al Art 4.1 todos los sujetos obligados identificarán al TR y adoptarán medidas adecuadas a fin de 
comprobar su identidad con carácter previo al establecimiento de relaciones de negocio, o a la ejecución de 
cualesquiera operaciones.  
 
Debiendo ser identificados debemos saber el concepto de Titular Real que se contienen en los Art 4.2  
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Titularidad  Real 

Sujetos Obligados 

Artículo 4. Identificación del titular real. (Art 4.2 y 4.2b bis)  
 

2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular real: 
………………………….. 
b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de 
una persona jurídica, o que por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de una persona 
jurídica. A efectos de la determinación del control serán de aplicación, entre otros, los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 
   Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a requisitos     
de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que 
garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad. 

  
 

b bis) Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona jurídica, o 
que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica, se considerará 
que ejerce dicho control el administrador o administradores. Cuando el administrador designado 
fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido por la persona física nombrada 
por el administrador persona jurídica. Los sujetos obligados verificarán su identidad y consignarán 
las medidas tomadas y las dificultades encontradas durante el proceso de verificación. 
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Titularidad  Real 

 Concepto de propiedad: será la persona física o personas físicas que posean o controlen por 
medios directos o indirectos un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto 
de una persona jurídica.  

 
 Concepto de control: la persona física que controle directa o indirectamente a una persona 

jurídica siendo de aplicación entre otros los criterios establecidos en el Art 42 del código de 
comercio. 
 

Como medios para llevar a cabo las comprobaciones pertinentes se señalan los estados financieros 
anuales, los consolidados, e informes sobre ciertos tipos de empresa. Se exceptúan las sociedades 
cotizadas. 
 
 Concepto asimilado: cuando ninguna persona física posea o controle directa o indirectamente 

un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto se entenderá como titular 
real asimilado las personas físicas que integran el órgano de administración. 

Titularidad Real 
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Titularidad  Real 

Ámbito de la Titularidad Real 

Están sujetas a la obligación de identificar al titular 
real todas las personas jurídicas domiciliadas en 
España que depositan cuentas, exceptuando las 
sociedades que coticen en un mercado regulado: 
artículo 3.6.a).i) de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, y artículo 9.4 del Reglamento de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo. Tienen la 
cualidad de «titular real» la persona física o personas 
físicas que cumplen con los requisitos establecidos en 
la directiva y en la legislación española. 

 
También las sucursales de sociedades extranjeras en relación al que lo sea de la sociedad 
de referencia 
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Titularidad  Real 

Art 1.4. Las fundaciones, asociaciones, y en general, todas las personas jurídicas, los 
fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica análogas a 
los trust que no hayan declarado su titularidad real a través del Registro Mercantil, o los 
Registros de Fundaciones, Asociaciones, de Cooperativas u otros donde estuvieran 
inscritas, por no estar regulada dicha vía de declaración, deberán declarar por medios 
electrónicos al Registro Central de Titularidades Reales la información relacionada en los 
artículos 4 bis y 4 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, así como la establecida en este reglamento, 
en el plazo máximo de un mes desde su constitución, y en el caso de los fideicomisos 
tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica análogas a los trust en el 
plazo máximo de un mes desde que tengan la obligación de identificar a los titulares 
reales, y posteriormente actualizar los datos en el plazo máximo de diez días cuando se 
produzcan cambios en la titularidad real. 
En todo caso, se realizará una declaración anual por medios electrónicos en el mes de 
enero, y en el supuesto de que no se hayan producido cambios en la titularidad real se 
realizará una declaración confirmando este extremo. 

Real Decreto 609/2023, de 11 de julio, por el que se crea el Registro Central de 
Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento. 
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Titularidad  Real 

Real Decreto 609/2023, de 11 de julio, por el que se crea el Registro Central de 
Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento. 

Disposición adicional tercera. Traspaso de datos entre el Registro Central de Titularidades Reales y los 
distintos registros de personas jurídicas. 

4. Tratándose de sociedades mercantiles la hoja para la declaración de identificación 
de la titularidad real que se haga con ocasión del depósito de cuentas se ajustará a 
los campos necesarios para el suministro de datos a que se refiere el Reglamento. 
Igualmente, cuando se produzcan cambios en la titularidad real, deberá presentarse 
en el Registro Mercantil correspondiente por los administradores nueva declaración 
de identificación de la titularidad real en el plazo máximo de diez días a contar desde 
el siguiente a que tenga conocimiento del cambio, con objeto de garantizar que la 
información que envía el Registro Mercantil al Registro Central de Titularidades 
Reales sea adecuada, precisa y actualizada 
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Titularidad  Real 

Real Decreto 609/2023, de 11 de julio, por el que se crea el Registro Central de Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento. 

Artículo 4. Datos que deben ser facilitados al Registro Central de Titularidades reales. 
1. Los datos de los titulares reales que se facilitarán por medios electrónicos separadamente por los órganos de gestión de la persona jurídica al Registro Central de Titularidades Reales o 
a los distintos registros competentes para su inscripción, si en este caso tienen regulado un procedimiento de declaración, así como a la base de datos del Consejo General del Notariado, 
a través de los documentos públicos notariales, serán los siguientes: 
a) Nombre. 
b) Apellidos. 
c) Fecha de nacimiento. 
d) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España). 
e) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España. 
f) País de residencia. 
g) Nacionalidad. 
h) Criterio que cualifica a esa persona como titular real. 
i) En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o derechos de voto, porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad indirecta, de la 
información sobre las personas jurídicas interpuestas y su participación en cada una de ellas. 
j) Una dirección de correo electrónico válida, a efectos del envío de avisos de puesta a disposición de posibles notificaciones por medios electrónicos. 
Cuando no exista titular real en sentido propio, se considerará como tal al administrador o administradores y si el administrador fuera una persona jurídica, será titular real la persona 
física nombrada por el administrador persona jurídica. 
2. Si se trata de fideicomisos como el trust y otros instrumentos jurídicos análogos, los datos que por medios electrónicos deberán proporcionarse separadamente en relación con los 
titulares reales serán los siguientes: 
a) Nombre. 
b) Apellidos. 
c) Fecha de nacimiento. 
d) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España). 
e) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España. 
f) País de residencia. 
g) Nacionalidad. 
h) Criterio que cualifica a esa persona como titular real. 
i) Una dirección de correo electrónica válida, a efectos del envío de avisos de puesta a disposición de posibles notificaciones por medios electrónicos. 
En particular, respecto de los fideicomisos deberá informarse, por considerarse todos ellos titulares reales, de la identidad de los fideicomitentes, fiduciarios, protectores, beneficiarios y 
de cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso, a través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros medios; y respecto de otros 
instrumentos jurídicos análogos al trust, como las fiducias o el treuhand de la legislación alemana, la identidad de las personas que ocupen posiciones equivalentes o similares a las 
indicadas para los fideicomisos. 
La obligación de comunicación en los fideicomisos corresponde al fiduciario y gestor del fideicomiso y, en su defecto, al fideicomitente; y finalmente a los beneficiarios. 
Para garantizar que se pueda comprobar, si se estima necesario por el Registro Central de Titularidades Reales, que la información conservada en el mismo en relación con fideicomisos 
como el trust y otros instrumentos jurídicos análogos es adecuada, precisa y actualizada, junto con los datos se deberá suministrar documentación justificativa de los mismos. 
3. En relación con la persona jurídica o entidad o estructura sin personalidad jurídica respecto de la que se comunica la titularidad real se deberán facilitar aquellos datos identificativos 
que se consideren necesarios por el registro de inscripción, en particular: la razón social o, en el caso de entidad o estructura sin personalidad jurídica, su nombre; EUID (identificador 
único europeo), Número de Identificación Fiscal, o, en su ausencia, número de registro de la entidad; forma jurídica de la entidad; nacionalidad; y domicilio social. 
4. La información a suministrar al Registro Central de Titularidades Reales, fuera de la que proceda de los distintos registros de personas jurídicas o bases de datos, se efectuará por medio 
de formularios normalizados aprobados por resolución de la persona encargada del Registro y de forma telemática. 
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Titularidad  Real 

Oportunidad de la Declaración  

 
La declaración de «titular real» en el depósito de cuentas debe referirse a la situación existente en el momento de la 
aprobación de las cuentas a que se refiere la certificación de las mismas. Cuando con posterioridad a la fecha de la 
aprobación de las cuentas se hubiere producido una alteración de las circunstancias, es obligación de los 
administradores sabedores del caso, presentar en el Registro Mercantil del domicilio social, bajo su firma, un nuevo 
modelo de declaración de titular real con indicación de la fecha de referencia en que se ha sustanciado el cambio. De 
la misma manera, es responsabilidad de los administradores rectificar los datos registrales desactualizados cuando como 
consecuencia de un aumento o reducción de capital, modificación estructural de la sociedad (fusiones, escisiones, 
transformaciones etc.) o cualquier otro acuerdo social se produjera una alteración de la situación registrada acerca del 
titular real. 
 
En el frecuente supuesto en el que el Titular real sea el órgano de administración como asimilado el cese y 
nombramiento de cualquiera de sus miembros o del administrador único producirá una alteración en la TR que obra 
en el registro y por ende en el RECTIR por lo que el saliente tienen derecho a exigir que se realice la actualización al 
entrante y éste motu proprio también tiene la obligación y posibilidad de realizarla.  
  

Se puede formular en un periodo determinado y en otro indeterminado: 
 
 Depósito de Cuentas Anules (D2): Periodo concreto de finales de Junio en la 

mayoría de las entidades que cierran ejercicio en año natural, con excepción de 
las cuentas consolidadas, por lo que una vez practicado el depósito en el 
Registro Mercantil correspondiente, éste vuelva automáticamente dicha 
información en la base datos del RECTIR.  
 

 Actualización de la Declaración (IURE): Entiéndase tal actualización respecto de 
la última que obre en el registro mercantil ya sea vía depósito o haya sido a 
través de una actualización anterior. Este punto es el que nos conviene analizar 
y explicar dada la novedad del mismo por la reciente aplicación del Real 
Decreto 609/2023 por la que se crea RECTIR. 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

 

% de participación en el 

capital 

% de participación de 

derechos de voto 

En caso de no existir persona 

física que posea o controle un 

porcentaje superior al 25% del 

capital o derechos de voto, 

indique los titulares reales; en 

este caso, administrador. 

3- Primera/Actualización/Rectificación. 

4- Fecha de la TR 
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Sociedades que intervienen 

en la cadena de control, tabla 

III.a, el % de participación 

directa del participante en la 

participada 

Sociedades que intervienen en 

la cadena de control para cada 

titular cumplimentado en la 

tabla I.a con participación 

indirecta 

    Cálculo de TR Participaciones en capital 

 La participación del TR se calcula por el 

mecanismo del simple producto de los 

porcentajes (fracciones sobre el capital) o “tantos 

de participación” y se llega al resultado “tanto de 

participación efectiva” 

TR: Declaración y Ejemplos 
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Sociedades que intervienen 

en la cadena de control, tabla 

III.b, el % de participación 

directa del participante en la 

participada. 

Sociedades que intervienen en 

la cadena de control para cada 

titular cumplimentado en la 

tabla I.a con participación 

indirecta. 

Cálculo de TR Derechos de Voto 

 

Criterio de grupo según normas NOFCAC 

(Normas para la formulación de Cuentas 

Anuales Consolidadas) basado en el 

control (>50%) 

TR: Declaración y Ejemplos 
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TR: Declaración y Ejemplos 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 



42 140909_Plantilla ColegioR 

TR: Declaración y Ejemplos 
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TR: Declaración y Ejemplos 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

A 

B C D 

E 

PF1 

PF2 PF3 PF2 

74% 
13% 

13% 

50% 50% 

51% 49% 100% 

Nivel 1 

Nivel 2 

100% 

Nivel 3 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

Ia PARTICIPACIÓN DIRECTO INDIRECTO 

PF1 37% 

PF2 56,63% 

IIIa Nivel Sociedad 

DNI PF1 1 B 

DNI PF2 1 B 

DNI PF2 1 C 

DNI PF2 1 D 

DNI PF1 2 E 

IVa Control participación 

DOCUMENTO DOC.PARTICIPANTE DOC.PARTICIPADA % 

DNI PF1 B A 74 

DNI PF1 E B 50 

DNI PF1 DNI PF1 E 100 

DNI PF2 B A 74 

DNI PF2 DNI PF2 B 50 

DNI PF2 C A 13 

DNI PF2 DNI PF2 C 51 

DNI PF2 D A 13 

DNI PF2 DNI PF2 D 100 

Derechos de Capital 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

IIIb Nivel                                                                 Sociedad 

DNI PF2 1 B 

DNI PF2 1 C 

DNI PF2 1 D 

Ib VOTO DIRECTO INDIRECTO 

PF2 26% 

IVb Control Voto 

DOCUMENTO DOC.PARTICIPANTE DOC.PARTICIPADA % 

DNI PF2 C A 13 

DNI PF2 DNI PF2 C 51 

DNI PF2 D A 13 

DNI PF2 DNI PF2 D 100 

Derechos de Voto 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

A 

B 

C 

D 

PF1 

51% 

51% 

Nivel 1 

Nivel 2 

100% 

51% 

Nivel 3 

La participación se diluiría 
hasta el 13,26%. No 
debiendo por tanto 
declararse en participación 
Capital Ia 
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TR: Declaración y Ejemplos 

 

IIIb Nivel                                                                 Sociedad 

DNI PF2 1 B 

DNI PF2 1 C 

DNI PF2 1 D 

Ib VOTO DIRECTO INDIRECTO 

PF1 100% 

IVb Control Voto 

DOCUMENTO DOC.PARTICIPANTE DOC.PARTICIPADA % 

DNI PF1 B A 100 

DNI PF1 C B 51 

DNI PF1 D C 51 

DNI PF1 DNI PF1 D 51 

Derechos de Voto 
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Titularidad Real 

Publicidad  
 
Apartado 3 del Artículo 30 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015.  
 
 Los Estados miembros se asegurarán de que la información a que se refiere el apartado 1 sobre la titularidad 
real se conserve en un registro central en cada Estado miembro, por ejemplo un registro mercantil o un 
registro de sociedades a tenor del artículo 3 de la Directiva 2009/101/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (31), o en un registro público. Los Estados miembros notificarán a la Comisión las características de 
estos mecanismos nacionales. La información sobre la titularidad real contenida en esta base de datos podrá 
ser consultada de conformidad con los sistemas nacionales. 
 
 
La publicidad del documento de identificación del titular real, apartado 5 del Artículo 30 de la Directiva (UE) 
2018/843 del Parlamento europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018.  
Los Estados miembros velarán porque toda la información sobre la titularidad real esté en todos los casos a 
disposición de:  

a) las autoridades competentes y las UIF, sin restricción alguna;  
b) las entidades obligadas, en el marco de la aplicación de las medidas de diligencia debida con respecto al cliente de 
conformidad con el capítulo II;  
c) Cualquier miembro del público en general.  
Las personas u organizaciones a que se refiere la letra c) tendrán acceso, como mínimo, al nombre y apellidos, mes y 
año de nacimiento, la nacionalidad y el país de residencia del titular real, así como a la naturaleza y alcance de la 
participación real.  
A efectos del presente apartado, el acceso a la información sobre la titularidad real se hará de conformidad con las 
normas sobre protección de datos y podrá estar sujeta a un registro en línea. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
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Titularidad Real 

 
¿Quién y donde se puede  consultar  la TR de la letra c)?  

 
  Quién demuestre un interés legítimo. 
  

•Titular Real de la Sociedad.  
•Cualquier Representante Legal de la Sociedad.  

•Cualquier Socio de la misma…..  

Publicidad  

​La titularidad Real podrá ser consultada a través del 
RECTIR, el cual estará conectado  a la plataforma 
central europea mediante el sistema BORIS 
(Beneficial Ownership Registers Interconnection 
System) de manera que permitirá el acceso por 
parte de autoridades españolas, y sujetos obligados, 
a información de registros de titularidad real de 
otros estados miembros, así como a otros estados 
miembros acceder a la información contenida en el 
RECTIR.​​​ 
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IRUS – CNAE2025  // DEPOSITO DE CUENTAS CAMPAÑA 2024  

 
 
 

 
 

IRUS – CNAE2025  

La aplicación lleva un test para 
la conversión del CNAE 2009 al 
2025 

IRUS se puede consultar a través del portal 
de datos abiertos del colegio de 
registradores 
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  Los poderes y revocaciones de poderes electrónicos.  

Artículo 41 de la Ley de emprendedores 14/2013 de 27 de septiembre 

 

Documentos Privados 
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Portal de Datos Abiertos 

https://opendata.registradores.org 

https://opendata.registradores.org/
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Esta imagen sola no es valida.  

Para que sea valida: 
 Deberemos de poder ver  Panel de firmas 
y visionar las características del 
certificado.  

 Firma Electrónica Cualificada 

Toda firma debe ser comprobada por su entidad certificante antes de 
remitirla al registro. Su comprobación se realiza simplemente firmando con 
acceso a internet.   
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 Firma Electrónica Cualificada 

Programas para firmar y validar documentos.  
 

Firmar un documento :  Autoafirma 
 
 
Validar el certificado de un documento:    
https://valide.redsara.es/valide/? 

 
 

Validar certificados europeos 
DSS Demonstration WebApp (europa.eu) 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://valide.redsara.es/valide/?
https://valide.redsara.es/valide/?
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
https://ec.europa.eu/digital-building-blocks/DSS/webapp-demo/validation
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Consejos para la presentación de documentos electrónicos. 

Consejos para la presentación de documentos electrónicos. 

 Los ficheros adjuntos deben ocupar el menor espacio posible para un envío mas ágil. 

  

 TR se recomienda revisar el test de errores de TR  para no tener defectos.  

 

 Los ficheros generados por programas de contabilidad deben de importase a los 

programas oficiales (Legalia y D2) para evitar defectos innecesarios. 

 La única manera para firmar documentos privados es la firma electrónica 

cualificada de la persona con facultad certificante y ésta debe estar expedida por una 

entidad certificante que este incluida en el reglamente EIDAS.  

 

 Es recomendable revisar los manuales que facilita el colegio de registradores a fin de 

poder observar novedades y procedimientos que ofrece la sede electrónica. Estos 

manuales pueden ser descargados de : Sede Registradores - Registro Mercantil. 

 

 Los posibles documentos privados que se pueden enviar al registro sin intervención 

del notario se pueden descargar de la sede de registradores en el siguiente enlace. 

Sede Registradores - Instancias de presentación mercantil 

 

 

 

 

 

Formas de contactar con el Registro en función del tipo de servicio. 
Registradores de España (General)/ Registro Mercantil de Valencia 

Tel.- 91 270 16 99 | 96 389 89 26  
contacto@registradores.org / valencia.sugerencias@registromercantil.org 

https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/documentacion-descargas/registro-mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
https://sede.registradores.org/sede/sede-corpme-web/informacion-y-ayuda/instancias-presentacion/mercantil
mailto:contacto@registradores.org
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

RUEGOS Y PREGUNTAS 


